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A propuesta. del Ministro de Hacienda y previadellbemción
del Consejo de Ministros en su reunión del die. treinta de abril
de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.-De conformidad con 10 dispuesto en el'ar
ticulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio del Estado. se acep-

'ta la donacion el Estado por don JoSé Manuel Hernández
Montoro de un solar, sito en Cabo de Palos, Diputación del
Rincón de san Ginés, término municipal de Carliagena;que'
tiene veinte metros de Este a Oeste y cien -metros de Norte a
Sur; de s¡¡perficie dos mil metros cuadrados, segregada de otre.
de mayor cabida, y linda: Este, con franja de terreno de seis
metros de ancha, de la finca de donde éste. se segrega, que el
exponente se obliga a dejar para calle; Norte, con más terrenos
de don José M. Hernández Montoro; Oeste, con finca de don
Joaquin Navarro Corominas y, en parte, con la de los herederos
de don Ramón Martínez, camino Boquera por medio; Sur, con
terrenos de la «Compañía Mercantil Jiménez Garcia Herma
nos, S. R. C.».' E1 ángulo Sudoeste de la finca dista de la carre
teradel Cabo de Palos al Albujón, alej~ de la misma, sesenta
coma ochenta metros, y el ángulo Sudeste dista del eje de la
referida carretera sesenta y cuatro coma cuarenta metros. La
fincll descrite. figura inscrita, ,libre de cargas' y gravámenes, al
tomó ciento cincuenta y cinco, folio setente., finca once mil cua
trOCientos ochenta y siete, inscripción primera.

Articulo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado. una ,vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Go
bernación para los servicios de casa-cuartel para la Guardia
Civil, dependientes de este último Departamento.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se lleva
rán a cabo los trámites necesarios para la efectividad de
,cuanto se disponen en el presente Decreto, autorizándose al
ilustrisimo señor Delegado de Hacienda en Cartagena, o fun
cionario en quien delegue, i para que en nombre del Estado
concurra ,en el otorgamiento de la correspondiente escritura,
al" amparo del articulo seiscientos treinta y tres del Código'
,Civil. '

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
seis de mayo de miL novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda.

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 1137/1971, de 6 de mayo, por el que se
acepta la' donación al Estado pOI' el Ayuntamiento
de, Puertollano (Ciudad Real) de un inmueble de
4.000 metms cuadrados, radicado en el mismo tér
mino municipal, con destino a la construcción de
una casa-cuartel para la Guardia Civil.,' '

Por el Ayuntamiento de ;Puertollano' ha sido' ofrecidó ,al
Estad!> un" inmueble, de una extensión superficial de cuatro
mil metros cuadrados, sito en el mismo término municipal,
con' destino, a la construcción de unacasa-cuai'tel paraJa Guar
dia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la aceptación de la donación. ' ' , ' " "
'" A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del dia treinta de abril
de mil novecientos setenta y, uno, '

DISPONO'O:

::: ,AJ,1J:culo primero.-Deconformidad con lo 'dispuesto en el
articulo ,veinticuatro de la Ley'del Patrimomo, 'se acepta , la'
,donación al Estado por el Ayuntamiento de Puertollano de un
solar, .con fachada a la calle Cervantes, sin número, con una'
fglperfIc1e de cuatro mil metros cuadrados. Lirida:al ' Norte,
resto de la finca de donde se segrega;, Sur yeEste, con finca
de la Sociedad Minera y Metalúrgica de Pefiarroyaó.España, y
por,el Poniente, Camino Corredor y la citada calle de Cervan
tes. Inscrita en el Registro de la Propiedad, libre de cargas y
grav~enes, al folio ciento setenta y ocho del, tomo, ciento
treinta y siete, libro doscientos dos, finca, n1ÍJJlero diecisiete
mil doscientos veinte, inscripción prilhera. El objeto de la do
nación es la construcción de una casa-cuartel Para la Guardia
Civil.

Articulo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez
inscr~to a su n?!llbre en el Registro de la Propiedad, Para su
ulterIOr a~ectacIOn por el Ministerio de Hacienda al' de la Go
b~r~ación para los servicios' de casa-cuartel para la Guardia
CIvil, dependientes de, este último Departamento. La finalidad
de la donación habrá de cumplirse de conformidad con lo dis
puesto en la vigente Legislación d,e Régimen Local.
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ArtIculo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la ,Dirección General,del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo
sefior Delegado de Hacienda de Ciudad Real, o funcionario en
quien delegue, para que en nombre del Estado concurra en el
otorgamiento de la correspondiente escritura.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
seis de mayo de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 1138/1971, de 6 de mayo,por el que se
acepta la donaci6n al Estado por el Ayuntamiento
de Sagunto (Valencia) de un inmueble de 262,40
metros cuadrados, radicado en el puerto de sa
gunto, con déstino a la construcción de servicios del
Cuerpo General de Policía.

Por el Ayuntamiento de Sagunto ha sido ofrecido al Estado
un inmueble, de una extensión superficial de doscientos se
senta y dos comacuarellta metros cuadrados, sito en el puerto
'de Sagunto, con destino a la instalación de los Servicios del
Cuerpo General de Policia.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día treinta de abril
de mil novecientos setenta y uno,' '

DISPONGO:

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la
donación al Estado por el Ayuntamiento de Sagunto de un
solar sito en el puerto de Sagunto, calle del Progreso, sin, nú
mero, con una superficie de doscientos sesenta y dos coma
cuarenta metros cuadrados, que linda: por frente o Este, la
citada calle; derecha, entrando, o Norte, calle Luis Vives; iz
quierda o Sur, Miguel Ibáñez Monfort y José Sanz Revert,
y fondo u Oeste, resto de finca de donde ésta se' segrega. Ins
crito en el Registro de la Propied,ad, al folio noventa y cuatro,
finca número dos mil quinientos setenta y cuatro, tomo se
tecientos seis, libro ciento sesenta de Sagunto y según lains
cripción primera. El inmueble objeto de donación se destinará
a la construcción de un. edificio para los Servicios de' Comisaría
de Policía.

Artículo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la 0<>-
bernación para los servicios de Comisaría de Polic1a, depen
dientes de este último Departamento. La finalidad de la dona
ción habrá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto en
la vigente Legislación de Régimen Local.

,Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se lleva
rán a cabo los trámites necesarios para. la efectividad de
cuanto se dispone en el presente Decreto, autorizándose al Hus
trísimo señor Delegado de Hacienda de Valencia, o funciona
rio' en quien delegue, para que en nombre, del Estado con
curra en el otorgamiento de la correspondiente' escritura.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
seis de mayo de mil novecientos setenta y uno. '

FRANCISCO' FRANCO'
El Mlnistro de Hacienda.

ALBE~TO'MONREAL LUQUE

DECRETO 113911971, de 6 de' mayó,por el que se
acepta la donaci6.n al"Estado 'Por el Ayuntamiento
de Alfarrás (Lérida) de un inmueble de 133.200 me
tros él/adrados, radicado en el mtsmo término mu
nicipal. con destino a la construcciÓn de una' Es
cuela de Capacitación Agraria.

Por el Ayuntamiento de Alfarrás ha sido ofrecida al Estado
una finca, de una extensión ,superficial de ciento treinta, Y
tres mil doscientos· metros cuadrados, sita en el mismo término
municipal, con destino a la construcción de una Escuela de
Capacitación Agraria. ' '

Por el Ministerio de Agricultura se considera de, interés la
aceptación de la donación. '

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día treinta de
abril de mil novecientos setenta y uno,
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El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUB:
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El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

D]i:CRETO 114J./1971, ele 6de mayo" por el que se
acepta. la donación al Estado pOr el Ayuntamiento
de Palacios de Sanabria (Zamora) de un inmueble
sitQ en el mtsmo término municipal, con destino ,a
la construcción de una casa-cuartel' para la Guar
dia Czvil.

Por el Ayuntamiento de Palacios de, Sanabria (Zamora) ha
sido ofrecido al Estado un solar de una extensión superficial,
de mil seiscientos metros cuadrados, sito en el mismo término
municipal, con, destino a la construcción de una casa-cuartel
para la Guardia Civil. .

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la aceptación de la donación. '

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día treinta de abril
de mil, novecientos setenta y uno;

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

DISPONGO:

Artículo primero.-De conformidoo con lo dispuesto en el
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la
donación al Estado por' el Ayuntamiento de Palacios de sana
bria de un terreno sito en dicho término municipal, con una
superficie de mil seiscientos metroscuadrad~s, que linda: No~,
camino de ganados; Sur y Este, campo comun, y Oeste, cammo
de dicho pago. Figura inscrita' en el Registro <le la Propiedad,
libre' de cargas y gravámenes, al tomo trescientos setenta y
nueve, folio ciento treinta y siete, libro diez, finca mil ocho
cientos treinta y seis, inscripción primera. El objeto de la
donación es la construcción de una casa-cuartel para. la Guar
dia Civil.

Articulo segundo.---El inmueble mencionado deberá Incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectaciól.1 por el Ministerio de Hacienda al' de ~a
Gobernación, para los servicios de casa-cuartel para la GuardIa
Civil, dependientes de este último Departamento. La finalidad
de la donación habrá de cumplirse de conformidad con 10
dispuesto en la vigente legislación de RégimenLücal. ,

Articulo tércero:-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado,' se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectiVIdad de cuanto
se dispone en el presente Decreto, autorizándose al, ilust~o
señor Delegado de Hacienda' en Zamora o funcionano., en qmen
delegue para que en nombre del Estado concurra en, el otorga-
miento de' la correspondiente escritura. '

Asi lo dispongo pór el presente Decreto, dado en Madr1<l
a .seis de mayo de mil novecie~tos setenta y ;uno. , ,

FRANCISCO FRANCO

As1 lo dispo'::50 por el presente Decreto, dado en Madrtd
a seis de mayo de, mn novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 1142/1971, de6 de mayo, por eZ que se
acepta la donación al, Estado por el, Ayuntamiento
de Montealegredel Castillo (Albacete) de 'un tn·
mtle.ble de 1.762,50 metros. cuadrados, radictido en
el mismo término municipal, con, destino, a la-eons
trucción de' una casa-cuartel par(l"l(¡ Guardia CivtZ.

Por el Ayuntamiento deMontealegredel,CaBtillo h8. sido
ofrecido al Estado, un inIllueble de una eXtensión suPerficial
de mil setecientos sesenta y dos coma °cinéuen~- metros eulll'
drados. sito en ,el mismo térIrtin0 Il1uniciPal,. CóDdestino ,a
la construcción de---uná.', casa-cuart.el para la Guar~á. Civil

Por ,el Ministerio de la Gobernación se considera de Últeréli
la ac~ptación ,de la donación. ' , ' " .. ~

A propuesta del Ministro de Hacienda Y,,1>revia,'dell1Jeiraol(m
del Consejo'de Ministros en su reunión del día treinta de abril
de mil novecientos setenta y uno, ,". "

DISP~NGO:

Artículo prlmero.-De cónformidad coD: lo .dispuesto en el
artículo veinticuatro de la Ley del Patnmomo se acepta l~
donación al Esta<j.o por el Ayun~amien:t:o de Montealegre, de:
Castillo de una fL.'1ca sita en dIcha ,VIlla. Trozo de terre~1(
secano destinado a la' edificación, colÍ una extensión superficlR
<le mil setecientos sesenta Y ,dos comacineuenta metros cua,
drados. Tiene forma de polígono, irregular de seis )adOS, q.Ul
linda: Norte, José Martinez Ibáfiez y una pequena porcIÓ!
también don Felipe Sánchez Tu<lela; Sur, Lucas Collado Cuen
ca; oeste, Felipe Sánchez y carretera de Almansa a Fuente

B. O. del,E.-Núm. 131

DECRETO '1140/1971, ele 6 ele mayo, por el que se
acepta la donación al Estado por doña Paula Bueno
Atance de un solar en MaFanchón (Guadalajara)
para la construcción de una casa-cual'tel para la
Guardia Civil. , ' ,

Por doña Paula Bueno Atance, asistida y con licencia de
su esposo, don Melchor Tabarnero Tabarnero, ha' sido donada
al Estado una 'parcela de terreno con una superficie ,de mil
seiscientos veinte, metros cuadrados, instrumentándose la dona
ción ,en escritura pública otorgada con fecha 'veinticuatro de
septiembre de mil nO,vecientos seten,ta y con destino a la cans-

o trucciÓD de una casa-cuartel para la Guardia Civil" en Maran-
chón (Guadalajara). , ', " .
, "Por ~l Ministerio de la Gobemación, Dirección General de
1& Guardia Civil, se considera de interés la aceptación de la
referida donaciónó ' . '

A' propuesta <lel Ministro de Haciertdá y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su re'Wión del día treinta de abril
de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo 'primero...,..De conformida,d con lo disPuesto en el
articuló -veinticuatro <le la' Ley del, Patrimonio del Estado 'se
acepta ladona-ción al Estado por <loñaPaula Bueno Atance,
asistida y' con' licencia <le Su esposo, don 'Melchor Tabamero'
Tabarnero, de una parcela' de terreno, al. sitio' «Arboleda», en
término municipal. ~e Maranchón (Guadalajara),con una su
perfici~ de mil seISCIentos veíntemetroscuadrados,. que linda:
Norte, 'AquilinoVillavieja y hermanos y doña. Paula Bueno
Atance; Sur, con doña.' Paul!lo BU,en,o A.tan,ce; ,Oeste, Aquilino
Villavieja y hermanos, lEste, con doña. ,Pama Bueno Atance.
Inscrita en el Registro de la Propie<lad, libre', de ,cargas y' gra
válnenes, al folio \Ciento' noventa y SE:is, tomo doocientos setenta
'1 tres" Ubro cuatro, finca "quinientos cuarenta y ~co,inscrip
ción primera. El inmueble objeto <le donación se destinará a
la construcción de una casa-cuartel para la Guardia Civil, en
Maranchón (Guadalajara). ',', ., , ,,'.' '".

A.:rt!culosegundo.-Ek inmueble mencionado deberá ilicorpo
rarse.al, Inventario ae'ner8.I de, B~enes del Estado,ima vez
inscrIto a su nombre, en el Registro :de la Prop~edad,para su
ulterior afectación por el Ministerio - de Hacienda al de la
Gobernación, ,con la indicada, finalidad,' " " ,

Articulo tercero.--:'Por, el Ministerio de Hacienda a través
de la Dirección <;Teneral del Patrimonio del Estado, se llevarán
a c~ los trámites necesarios para la efectividad de ,cuanto
se dIspone en el presente Décreto, facultándose al señor Dele
gado de Hacienda en Guadalajara o funcionario en quien
delegue para que en nombre del Estado concurra en el otorga
mi~to de la escritura de aceptación de la donadÓIl de refe
r~ncla y se dé cumplimiento a lo dispuesto en el artículo seis-
CIentos treinta y tres del Código Civil '

DISPONGO:~

ArticulQ primero.-De conformidad, co~ lo .dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley d!ll Patnmomo,. se acepta ,la
donación alEstado por el AyuntamIento de Alfarras, de una fm
ca rústica sita en la Partida del'Soto, con una extensión de trece
coma treinta y dos hectáreas de superficie, que linda,: Norte,
José Montoliu Chia y resto de la fmcadel AyuntamIento de
la. que se segrega; Sur, resto de la finca median~e Coto Esco
lar' al Éste ,Río Noguera Ribagorzana, y Oeste, Modesto Forga
Lla'sera Jo;é Peña Guardia, Macla Cuñat Monell, Sebastián
Masich' Tarruella, José Llop," Fernando Larrull Barés, Francisca
Jiménez- Montes, ,Amadeo Rius Llop, y otros. Inscrita la. finca
matriz en el Registro de ,la Propiedad, libre de cargas y gravá
menes al tomo mil ochocientos sesenta y nueve, libro veinticin
co, follo ciento cuarenta y cinco, finca mil seiscientos dieciócho,
inscripción primera.

Articuló segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para sil
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Agri
cultura para los, servicios' de Escuela de Capacitación Agraria,
dependientl'ls de este último Departamento. La finalidad de la

,donación habrá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto
en la vigente Legislación de Régimen Local.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del" Patrimonio del Estado, se lleva
rán ,a cabo los trámites necesarios para, la efectividad de
cuanto se dispone en el presente DecretQ, autorizándose al
llustrisimo señor Delegadó de Hacienda de Lérida,o funcio
nario en quien delegue, para que en nombre del Estado con
curra en el otorgamiento de' la correspondiente escritura.,

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
seis de mayo de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO


